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“… en cuanto educadores no nos queda más 
remedio que ser optimistas. Y es que la enseñanza 
presupone el optimismo tal como la natación exige 
un medio líquido para ejercitarse. Quién no quiera 
mojarse, debe abandonar la natación; quién sienta 
repugnancia ante el optimismo que deje la 
enseñanza y que no pretenda pensar en qué consiste 
la educación. Porque educar es creer en la 
perfectibilidad humana, en la capacidad innata de 
aprender y en el deseo de saber que la anima, en que 
hay cosas (símbolos, técnicas, valores, memorias, 
hechos...) que pueden ser sabidas y que merecen 
serlo, en que los hombres podemos mejorarnos unos 
a otros por medio del conocimiento…” 

Fernando Savater 
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PRESENTACIÓN DE LA SERIE 

Como parte de la propuesta de transformación de 
los procesos de gestión y de mejora continua orien-
tada a la calidad, la Dirección de Educación Secun-
daria y Servicios de Apoyo (DESySA) de los Servi-
cios Educativos Integrados al Estado de México, ha 
preparado una serie de materiales de apoyo a la su-
pervisión escolar, con el propósito de que estos sir-
van de base para orientar el desarrollo de la práctica 
cotidiana de los equipos sectoriales de supervisión 
en las tres modalidades de educación secundaria. 

En el Plan de Mediano Plazo de esta Dirección se 
señala que “un aspecto fundamental que se conci-
be como eje… es la necesidad de avanzar hacia 
una nueva cultura institucional, reconociendo que 
este cambio es una condición sine qua non para 
una política educacional exitosa, orientada hacia 
el mejoramiento de la calidad”1, asimismo en el 
Plan se reconoce que “en los últimos años, las po-
líticas educativas…han colocado fuertes expectati-
vas y preferencias hacia la descentralización y la 
autonomía local, las cuales se derivan…del reco-
nocimiento, que gradualmente se ha adquirido, de 
que la educación es una actividad que requiere un 
permanente aporte de creatividad, liderazgo e ini-
ciativa, por lo que…no puede ser realizada sobre 
la base de procedimientos burocráticos y de líneas 
jerárquicas de mando poco flexibles”2. 
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J. Menéndez afirma, con respecto a esta tenden-
cia, que al convertirse las escuelas en instituciones 
que “elaboren sus propias estrategias educativas, 
que desarrollen y concreten el currículo oficial, 
precisan una supervisión distinta. Distinta y más 
compleja.   Con mayor intervención de los propios 
equipos directivos y con menores controles admi-
nistrativos previos. Dedicando una mayor atención 
al asesoramiento de los procesos, al análisis de los 
resultados y a la promoción de las medidas correc-
toras de las disfunciones que esos resultados pue-
dan poner de manifiesto. Y ello requiere a su vez 
unos profesionales de la supervisión dispuestos a 
actuar en un sistema educativo menos comparti-
mentado, capaces de comprender la totalidad de 
ese sistema para poder intervenir en él”3. 

En el Estado de México, desde el año de 1997 
con la puesta en marcha del Programa de Moder-
nización de la Función Supervisora (PMFS)4, la 
DESySA ha reconocido el importante papel que 
juegan los equipos de supervisión para impulsar 
los cambios arriba señalados; Jefes de Sector, 
Supervisores, Jefes de Enseñanza y Asesores 
Técnico Pedagógicos son identificados como los 
agentes mediadores que asumen el rol de pro-
motores en la modificación y mejora de los pro-
cedimientos y formas de trabajo que se emplean 
en las instituciones, para realizar sus actividades 
académicas, de organización, administrativas y 
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3.  Autores varios. Coord. Soler Fiérrez, Eduardo. Fundamentos de supervisión 
educativa. Ed. La Muralla, España, 1993 

4.  Incluido en el año 2000 en el Programa de Fortalecimiento Institucional como 
Proyecto de Mejora No. 2  
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de vinculación con la comunidad para el desarro-
llo de una gestión eficaz. 

A partir de los avances logrados durante casi diez 
años de trabajo en el subsistema federalizado de 
educación secundaria en el Estado de México se 
ha venido configurando un nuevo modelo para el 
ejercicio de la función supervisora y se trabaja 
ahora en la reformulación de la normatividad co-
rrespondiente y en la generación de orientaciones 
que impulsen una mejora en el desempeño de 
quienes ejercen esta función. 

Documentando la experiencia vivida con el desa-
rrollo del PMFS, planteando conceptualizaciones 
comunes sobre la manera de concebir la supervi-
sión, estableciendo marcos de referencia para los 
procesos de formación y actualización del perso-
nal, compartiendo procedimientos y formas de 
trabajo exitosas, delineando metodologías e ins-
trumentos para un desempeño eficaz y sentando 
las bases para evaluar el quehacer de los equipos 
sectoriales de supervisión, la DESySA ha iniciado 
la edición de la serie: Cuadernos Pedagógicos, 
“La supervisión escolar en educación secun-
daria”, que amplía las acciones de difusión dirigi-
das a dar a conocer el quehacer institucional y fo-
mentar la profesionalización del personal que la-
bora en este nivel educativo. 

Los cuadernos de la serie abordan los siguientes 
temas: 
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� No. 1 La supervisión ante las propuestas 
actuales de gestión escolar. 

� No. 2 Funciones y relaciones del equipo de 
supervisión. 

� No. 3 La formación permanente del perso-
nal de supervisión. 

� No. 4 Procedimientos y formas de trabajo 
de los equipos de supervisión. 

� No. 5 Experiencias exitosas en la práctica 
de la supervisión. 

� No. 6 Evaluación del desempeño de la fun-
ción supervisora. 

Para la integración de estos cuadernos se ha lle-
vado a cabo la sistematización de la información 
recuperada durante el desarrollo del PMFS, la 
integración de las experiencias y opiniones ver-
tidas por los equipos sectoriales de supervisión 
de educación secundaria durante las reuniones 
de trabajo destinadas a la reflexión y el análisis 
de su práctica, la recuperación de los resultados 
de los grupos de discusión realizados en algunos 
sectores seleccionados como muestra y la inda-
gación bibliográfica sobre la situación que pre-
valece en torno al tema en países de contextos 
similares al nuestro. 

El personal dedicado a la supervisión en educación 
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secundaria general, técnica y telesecundaria, se 
verá reflejado en las líneas escritas en estos mate-
riales, que son considerados como documentos de 
trabajo por lo que podrán ser mejorados con los 
aportes de todos aquellos interesados en reflexio-
nar de manera crítica sobre su labor al servicio de 
los adolescentes que cursan este nivel educativo 
en el subsistema federalizado de la entidad. 

 

Prof. Héctor C. Ánimas Vargas 

Director de Educación Secundaria 
y Servicios de Apoyo 

 

8 

Cuaderno Pedagógico N°1 
"La supervisión ante las propuestas actuales de gestión escolar" 



 

 

INTRODUCCIÓN 

La Educación Básica en México se encuentra in-
mersa en un proceso de Reforma iniciado hace 
más de una década, este proceso comenzó con la 
firma del Acuerdo Nacional para la Modernización 
de la Educación Básica (ANMEB) en el año de 
1992, e incluyó modificaciones en tres aspectos 
básicos5: renovación de contenidos y materiales 
educativos, reorganización del sistema educativo, 
con la federalización, y revaloración de la función 
magisterial. De entonces a la fecha, las políticas 
educativas federales y estatales han venido reno-
vándose dirigiendo los esfuerzos a la necesidad de 
transformar el sistema educativo y las escuelas6. 

En este marco de transformación la supervisión 
escolar no puede ser concebida sin relacionarla 
con los propósitos explícitos de desarrollo y mejora 
de la calidad de los centros educativos. El actual 
debate sobre los cambios educativos como alter-
nativas para hacer frente a los problemas plantea-
dos a inicios del siglo XXI es determinante a la hora 
de repensar la función supervisora. Ya en el Progra-
ma de Desarrollo Educativo (PDE) 1995–20007, se 
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5.  Estos tres aspectos han identificado al Acuerdo, signado por la federación, los 
Estados y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, como el 
Acuerdo de las tres “r” 

6. Actualmente están en marcha la Reforma de la Educación Preescolar, la Refor-
ma de la Educación Secundaria y el desarrollo de diversos Programas que apo-
yan estas intenciones de transformación, esto a nivel federal, y en el ámbito de 
los Gobiernos Estatales se desarrollan iniciativas articuladas con las políticas 
educativas y los programas impulsados por la Secretaría de Educación Pública, 
adecuadas a las necesidades regionales y locales. 

7.  Secretaría de Educación Pública, programa sexenal del sector educativo, perio-
do 1995 – 2000, México. 
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señalaba la necesidad de adoptar un nuevo marco 
de gestión en las escuelas, para lo cual se conside-
raba necesario construir una nueva identidad de 
las figuras directivas y de supervisión. 

Por su parte, el Programa Nacional de Educación 
(PRONAE) 2001 – 20068 estableció como uno de 
los objetivos estratégicos “la calidad del proceso y 
logro educativo de la educación básica”, del cual 
se desprende la política de transformación de la 
gestión escolar, orientada a promover la calidad 
en las escuelas a partir de la generación de am-
bientes escolares favorables al logro de los apren-
dizajes de alumnos, a través de la participación y 
organización colegiada de directivos, maestros, 
así como de alumnos y padres de familia. 

 En el PRONAE se reconoce que esta tarea centra-
da en la escuela no depende en exclusiva de la 
comunidad educativa, pues requiere de la partici-
pación comprometida de los equipos de supervi-
sión y asesoría académica, entre otros factores. 
En congruencia con lo anterior, se definió como 
línea de acción el establecimiento de condiciones 
necesarias para fortalecer la supervisión, así co-
mo la reorientación de la función de los directivos 
escolares y el desarrollo de sus competencias pro-
fesionales para desempeñar con eficacia sus fun-
ciones académicas. 

Es evidente que desde la política educativa existe 

10 

8.  Secretaría de Educación Pública, programa sexenal del sector educativo, periodo 
2001 – 2006, México. 
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un interés manifiesto por impulsar un nuevo es-
quema institucional, acorde a las tendencias in-
ternacionales de reforma educativa que, de ma-
nera casi unánime se orientan a la renovación de 
la gestión escolar, la reforma pedagógica – curri-
cular, la mejora del desempeño del profesorado, 
el incremento de la participación social y de la au-
tonomía del ámbito local. 

Las reformas escolares y el cambio educativo han 
sido abordados, desde diferentes puntos de vista, 
por investigadores y estudiosos de la educación. 
Actualmente parece haber un acuerdo casi gene-
ralizado sobre el fracaso de las reformas escola-
res puestas en práctica en diferentes países y so-
bre las dificultades que se enfrentan al intentar 
que los colectivos escolares hagan suyos los pro-
yectos de innovación y mejora educativas.  

Hanson (1997)9, analista de las Reformas Educa-
tivas en América Latina, afirma, por ejemplo, que 
[…] la descentralización no se crea aprobando una 
ley. Por el contrario, debe ser construida superan-
do una serie de desafíos tanto en el centro como 
en la periferia, cambiando las conductas y actitu-
des establecidas durante largo tiempo, desarro-
llando nuevas habilidades, convenciendo a quie-
nes están en el centro y disfrutan ejerciendo el 
poder de que lo entreguen a otros, permitiendo y 
a veces estimulando a las personas a asumir ries-
gos creativos, promoviendo y recompensando las 

11 

9.  Citado por Margarita Zorrilla en un artículo publicado para la Revista Visión 
Educativa. 
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iniciativas locales y manteniendo la continuidad 
de la reforma de descentralización aún cuando 
cambien los gobiernos. 

En el caso del sistema educativo mexicano, con-
cretar las intenciones de reforma parece de suyo 
complicado, sobre todo por las inercias burocráti-
cas y las tradiciones centralistas y jerárquicas 
fuertemente arraigadas que deben modificarse 
para lograr la consolidación del proceso iniciado 
en 1992 y que, afortunadamente, han continuado 
los gobiernos actuales. 

En el ámbito local, circunscrito a las escuelas se-
cundarias federalizadas dependientes del Organis-
mo Público descentralizado denominado Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México 
(SEIEM), para lograr el planteamiento central del 
presente documento, de exponer la naturaleza y 
presupuestos fundamentales que han de prefigu-
rar una supervisión escolar encaminada a contri-
buir a los propósitos planteados en la política edu-
cativa nacional, se hace necesario abordar de ma-
nera reflexiva y crítica al menos los siguientes 
elementos: 

� ¿Cuáles son los principios y objetivos en 
los que se fundamentan las políticas edu-
cativas que orientan estos procesos de re-
forma y renovación?; 

� ¿Cuál es la participación de la supervisión en 
los procesos derivados de las políticas de re-
forma pedagógica, docente y de la escuela?; 

12 
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� ¿Cuál es la relación e interacción, adecua-
da y pertinente, de la supervisión escolar 
con los directivos y docentes, para llevar a 
cabo la encomienda asignada por la admi-
nistración educativa local?. 

La intención de revisar estos elementos, tal vez no 
sea agotada en la exposición que se haga en el 
presente documento, ni en los subsiguientes de la 
serie. La Dirección de Educación Secundaria y Ser-
vicios de Apoyo de SEIEM, asumiendo su responsa-
bilidad de instancia coordinadora de los servicios 
de educación secundaria federalizada que se im-
parten en la entidad, pretende, únicamente, conti-
nuar el proceso reflexivo iniciado con la puesta en 
marcha del Programa de Modernización de la Fun-
ción Supervisora en 1997, disparando en los equi-
pos sectoriales de supervisión la inquietud por ana-
lizar su propia práctica, generar espacios de discu-
sión y aportar elementos para la construcción de 
un modelo de supervisión propio, aplicable al con-
texto en que se desarrollan los procesos educativos 
en la entidad y sobre todo, avanzar en la genera-
ción de condiciones para que la intervención de la 
supervisión esté centrada en el ámbito pedagógico. 

EL CAMBIO QUE SE PRETENDE10 

Los esfuerzos e intentos por conseguir que los cen-
tros escolares funcionen mejor tienen ya una larga 

13 

10.  Adaptación de: “La supervisión escolar y el cambio educativo. Un modelo de 
supervisión para la transformación, desarrollo y mejora de los Centros”. Enri-
que Miranda Martín en Profesorado, revista de currículum y formación del 
profesorado, No. 6, 2002. Zaragoza, España  
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historia. A partir de los años sesenta se inició un 
importante movimiento que intentaba determinar 
cuáles son las estrategias de cambio más adecua-
das para conseguir que las instituciones de educa-
ción básica alcancen sus objetivos. En aquel mo-
mento, se planteaban estrategias que tenían su 
origen fuera de los centros, tenían pues una orien-
tación de “arriba hacia abajo” y el foco del cambio 
se situaba en el currículo o en la organización for-
mal de la escuela. Estas propuestas no tuvieron el 
éxito esperado porque estaban planificadas de for-
ma demasiado teórica, no tenían en cuenta el con-
texto particular de cada centro ni su cultura escolar 
específica y estaban diseñadas para ser aplicadas 
en todos o en gran parte de los centros del sistema 
de manera unificada. Además, los profesores y 
centros no participaban en la elaboración, planifica-
ción y puesta en práctica de dichos cambios. 

En la década de los ochenta surgió un nuevo mo-
delo basado en las iniciativas de cambio genera-
das de “abajo hacia arriba”, es decir desde los 
propios centros. Esta nueva orientación postulaba 
que el cambio y la mejora en educación deben ser 
una consecuencia del conocimiento generado por 
los propios profesores a través de su práctica, a 
los que se otorga el papel fundamental en los pro-
cesos de cambio ya que se les consideraba inves-
tigadores en la acción, tal como los definió John 
Elliot. La propuesta hacía hincapié, además, en la 
importancia del trabajo en equipo y en que los 
participantes en los procesos de cambio compren-
dan y encuentren su significado. 

14 
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Este modelo ha ido evolucionando en los últimos 
años, pasando por distintas propuestas como: De-
sarrollo institucional, Mejora de la Escuela, Rees-
tructuración escolar, Aprendizaje Organizativo, Es-
cuelas Eficaces, Transformación de la gestión esco-
lar..., cuyas aportaciones han enriquecido el conoci-
miento que tenemos hoy sobre el funcionamiento 
de los centros y sobre como promover su mejora. 

Actualmente, las propuestas de cambio en los 
centros se conciben como procesos de mediano 
plazo, que deben ser comprendidos, planificados, 
gestionados y evaluados de forma colectiva por 
los que participan en ellos. Se reconoce una di-
mensión institucional de los procesos de cambio 
lo que obliga a que se desarrollen de forma orga-
nizada, tengan un carácter sistémico e institucio-
nalizado y sean fruto de la comprensión y de las 
decisiones de toda la comunidad escolar. El cam-
bio educativo sólo llega a ser significativo si activa 
los procesos de acción-reflexión-acción en los su-
jetos que lo llevan a cabo de forma participativa, 
cooperativa, negociada y deliberativa. Hoy es im-
pensable una propuesta de cambio o innovación 
educativa que no esté planteada de forma que to-
dos los implicados en ella la asuman, la signifi-
quen y la realicen.  

Se afirma que cambiar en educación supone un 
proceso de construcción social, tanto si la iniciati-
va de cambio viene de fuera, como si ha surgido 
dentro de la institución escolar, lo importante es 
que la comunidad escolar la haga suya y que la 
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integre en los mecanismos de su estructura. Los 
cambios promovidos a título individual por algún 
profesor, han dado paso a propuestas de mejora 
asumidas por todo el colectivo escolar y gestiona-
das por su equipo directivo.  

Michael Fullan11 ha sintetizado ocho lecciones bá-
sicas que surgen de este nuevo paradigma del 
cambio dinámico y que deben ser tenidas en 
cuenta por la supervisión escolar: 

1. No se puede mandar lo que los centros tie-
nen que hacer. 

2. El cambio en educación supone un avance 
hacia algo que es parcialmente desconoci-
do e implica incertidumbre y necesidad de 
aprender continuamente. 

3. Los problemas son inevitables en los pro-
cesos de cambio y sólo a través de ellos es 
posible encontrar nuevas soluciones. 

4. La previsión detallada de todo lo que va a 
implicar el cambio tiene el riesgo de no 
acertar en la misma previsión. 

5. El individualismo y el colectivismo deben 
tener igual poder. La colegialidad y la apor-
tación individual deben caminar juntas. 

6. Ni la centralización ni la descentralización 
funcionan de forma independiente. El centro 

16 
11.  Fullan, M. Los nuevos significados del cambio. Ed. Octaedro, Barcelona, 2002. 
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y los supervisores se necesitan mutuamente 
y deben mantener una continua negociación. 

7. Los centros deben mantener conexión con 
su comunidad escolar y con su entorno. 

8. Los responsables de las innovaciones edu-
cativas y de la mejora de los centros son 
todos los que están implicados en su fun-
cionamiento, también los administradores 
y supervisores. 

La idea de mejora escolar implica el cuestiona-
miento de lo existente y la producción de una 
transformación. Para lograrla, se exige un esfuer-
zo sostenido y sistemático dirigido a cambiar las 
condiciones del aprendizaje y las condiciones in-
ternas de las escuelas con el objetivo último de 
conseguir las metas educativas de forma más efi-
ciente. La mejora sólo se consigue como conse-
cuencia de movilizar la energía interna de la co-
munidad educativa de modo que adquiera compe-
tencias y capacidades propias para desarrollarse. 
En consecuencia, mejorar un centro escolar supo-
ne un plan que debe ser elaborado y aplicado du-
rante un cierto tiempo y que está orientado a 
cambiar las condiciones en las que se lleva a la 
práctica el aprendizaje de los alumnos y a modifi-
car el funcionamiento del centro12.  

Estas son las consideraciones esenciales a tener 

17 

12.  La iniciativa de que las escuelas diseñen su Plan Estratégico de Transformación 
Escolar, en el marco del Programa Escuelas de Calidad de la SEP, es compati-
ble con estos planteamientos.  
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en cuenta en relación con los procesos de mejora 
de los centros: 

� Los centros escolares son unidades de 
cambio. Los objetivos de mejora deben 
orientarse a todas sus dimensiones. 

� El cambio tiene un enfoque sistémico 
puesto que se trata de un proceso conti-
nuo. Por tanto, debe ser planificado y sis-
temático, debe realizarse con tiempo sufi-
ciente y, al final, debe integrarse dentro 
del funcionamiento normal del centro.  

� El cambio educativo, más que implementar 
propuestas externas, es un proceso de 
aprendizaje interno del propio centro. 

� El foco del cambio son las condiciones in-
ternas y la cultura del centro. La mejora 
del centro se produce si se crean condicio-
nes internas que favorezcan el cambio. 

� Hay necesidad de un liderazgo interno y 
externo que conjunte la visión y las accio-
nes del centro. 

� La evaluación de los procesos de cambio 
es imprescindible, se otorga relevancia A la 
autoevaluación como base de la mejora 
continua y mecanismo de participación. 

� Los procesos de cambio y mejora no son una 
cuestión que afecte sólo a los centros escola-
res; éstos deben ampliar sus relaciones con 

18 
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agentes e instituciones diversas: superviso-
res, administradores, asesores externos, cor-
poraciones locales, asociaciones... 

� Las estrategias de aplicación son integra-
doras. Las iniciativas “de arriba hacia aba-
jo” proporcionan el marco general, los re-
cursos y las posibilidades y las iniciativas 
“de abajo hacia arriba” favorecen la eva-
luación, la información sobre el contexto y 
la participación de la comunidad. Las es-
trategias más enriquecedoras son aquellas 
que son capaces de incorporar los cambios 
externos en la dinámica interna del centro. 

Como conclusión, desde el conocimiento existen-
te, Alvaro Marchesi y Elena Martín13, apuntan los 
siguientes criterios que hacen más probable el 
éxito de los programas de cambio y de las futuras 
reformas: 

� Tiempo: Los cambios en educación deben 
hacerse conociendo el tiempo que real-
mente es necesario para su correcta apli-
cación e institucionalización. Las urgencias 
administrativas, políticas o personales, 
conducen a cambios superficiales y poco 
duraderos o, en el peor de los casos, al 
fracaso y a la frustración. 

� Coordinación, integración e interconexión: 
Los cambios no pueden concebirse de for-

19 

13.  Marchesi, A. y Martín, E. Calidad de la enseñanza en tiempos de cambio.  
Alianza Editorial. España, 1998.  
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ma aislada, deben plantearse teniendo en 
cuenta el funcionamiento de los centros y 
desde un planteamiento global e integra-
dor. El cambio futuro pasa por proyectos 
conjuntos en los que están implicados va-
rios centros que pueden llegar a abarcar 
una zona o sector escolar y en cuyo desa-
rrollo los equipos de supervisión tienen un 
papel fundamental. 

� Descentralización, pluralismo y contextuali-
zación: Los cambios educativos, incluso los 
que son diseñados fuera de los centros, han 
de desarrollarse de forma descentralizada, 
permitiendo que las innovaciones se adap-
ten a las características específicas del en-
torno social y cultural de cada centro y que 
éstos adopten soluciones plurales ante los 
problemas que encuentran. 

� Transformación de la cultura de los cen-
tros: El cambio educativo para tener éxito 
exige un cambio de la cultura del centro. 
Por tanto, es  necesario conocer la cultura 
de los centros y las estrategias que permi-
ten su transformación. 

� Apoyo sostenido: Todos los cambios e in-
novaciones necesitan el apoyo de la admi-
nistración educativa por lo que el papel de 
los equipos de supervisión tiene una gran 
importancia en el impulso y orientación de 
la mejora de los centros. 
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� Compromiso y acuerdo: Todos los sectores 
implicados en un proyecto de cambio o 
mejora deben establecer un compromiso 
que incluya sus objetivos, características y 
el tiempo y los recursos necesarios para 
desarrollarlo. 

� Organización y gestión: Los cambios que 
tienen intención de perdurar deben estar 
orientados a impulsar y profundizar el de-
sarrollo organizativo de los centros. 

� Desarrollo profesional de los profesores: La 
mejor garantía de éxito de un cambio o 
mejora es que estén implicados en ellos 
todos los profesores. 

� Mejora del aprendizaje en el aula: Los 
cambios en educación deben tener siempre 
como finalidad última la mejora de los pro-
cesos de enseñanza/aprendizaje. 

� Evaluación: Los cambios y las reformas 
deben incorporar mecanismos de evalua-
ción permanentes que permitan su modifi-
cación y autorregulación. 

Una idea fundamental para entender los principios 
y objetivos en los que se fundamentan las políti-
cas educativas que orientan estos procesos de re-
forma y renovación es la de concebir a los centros 
escolares como comunidades que aprenden, se 
desarrollan y mejoran. 

Se ha reconocido que los sistemas educativos se 
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encuentran inmersos en una sociedad en constan-
te transformación, que les presiona para que se 
adapten a las nuevas realidades y les plantea 
nuevas demandas a las que deben dar una res-
puesta adecuada.  

La institución escolar no puede estar alejada de lo 
que pasa a su alrededor, ni debe ir a remolque de 
la sociedad, más bien debe anticiparse, siendo ca-
paz de hacer un análisis prospectivo de necesida-
des futuras, de ahí que resulta necesario que los 
colectivos escolares desarrollen capacidades, es-
tructuras y sistemas que les permitan ser más 
adaptables y competentes para responder a las 
numerosas demandas que la sociedad les hace. 
Sin embargo, la capacidad de cambio de las es-
cuelas y de los sistemas educativos es mucho 
menor que la del entorno social. Las organizacio-
nes que mejor se adaptan a un mundo cambiante 
son aquellas que son permeables, abiertas al 
aprendizaje y a la mejora, evitando la rutina insti-
tucional; flexibles, capaces de adaptarse a nuevos 
requerimientos y demandas; creativas, capaces 
de idear respuestas y soluciones para sus necesi-
dades y problemas.  

Las últimas teorías del cambio y de la mejora 
plantean que los centros son unidades de cambio 
que pueden poner en marcha procesos de desa-
rrollo institucional que los transformen en comu-
nidades de aprendizaje que, partiendo de la re-
flexión colectiva sobre su propia experiencia y 
trabajo, sean capaces de establecer una base de 
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mejora continua14. El objetivo final es que los 
propios centros creen conocimiento, aprendan y 
se desarrollen. El centro escolar se convierte así, 
en una instancia de aprendizaje. 

Este planteamiento se fundamenta en la concep-
ción de la institución escolar como un sistema so-
cial, abierto, complejo y “caótico”, no sometible a 
la gestión racional y centralizada. El centro enten-
dido como unidad funcional de acción que, de for-
ma autónoma, planifica, actúa, evalúa y que en-
cuentra en la estrategia de la actuación colegiada, 
un mecanismo de aprendizaje y de mejora. 

Un centro innovador es el que ha aprendido a 
aprender, el que practica un aprendizaje conjun-
to, formando una comunidad profesional con unos 
valores y unas metas compartidas. El centro es-
colar, como señaló Siroknit15, debe dejar de ser 
un espacio a colonizar por cualquier conocimiento 
o programa externo para pasar a confiar en su 
propia capacidad para decidir las mejoras que de-
be realizar y para llevarlas a cabo. Esta concep-
ción, no sólo reclama a los profesores y centros la 
asunción de nuevas tareas y cometidos, sino tam-
bién y sobre todo, la asunción de determinados 
principios y valores desde los cuales realizarlas, 
tales como: colaboración, participación, compro-
miso institucional, negociación y consenso. 
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15. Siroknit, K.A. La escuela como centro del cambio. Revista de Educación 
No. 304. España, 1994.  

La supervisión escolar en educación secundaria 



 

 

Muchas veces el desarrollo profesional promovido 
en las escuelas se centra sólo en los conocimien-
tos y las habilidades de los profesores como 
miembros individuales, esto no es suficiente, de-
be existir también un desarrollo organizativo, 
puesto que los recursos sociales o relacionales 
son clave en la mejora institucional, por ello de-
ben combinarse, el desarrollo individual con el de-
sarrollo de la comunidad escolar en su conjunto.  

Para que una escuela se convierta en una institu-
ción que aprende, necesita estar articulada sobre 
determinadas características que hagan viable la 
cultura de la reflexión. Esas condiciones no apare-
cen de repente ni por generación espontánea y 
tienen que ver con condiciones estructurales, co-
mo la mayor o menor autonomía, con la capaci-
dad de organización de la misma institución y con 
las actitudes de los profesores. Por esto, uno de 
los objetivos de la supervisión es conseguir re-
construir la cultura de los centros creando progre-
sivamente las condiciones y el contexto más favo-
rables para que se conviertan en comunidades de 
aprendizaje y desarrollo. 

LA SUPERVISIÓN ANTE LAS PROPUESTAS 
ACTUALES DE GESTIÓN ESCOLAR 

a) La complejidad en la redefinición de 
la función supervisora  

Dar respuesta a la pregunta de ¿cuál es la participa-
ción de la supervisión en los procesos derivados de 
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las políticas de reforma pedagógica, docente y de la 
escuela? resulta una empresa de suyo compleja. 

Dos elementos sustentan esta afirmación: por un 
lado, la normatividad existente que regula la fun-
ción supervisora no ha sido modificada y se basa 
en la idea de la supervisión como mecanismo de 
control y, por otro, aún cuando en el plano de los 
principios y teorías, se ha establecido un consen-
so en contra de las concepciones burocráticas y 
racionalistas en educación, en cuanto al quehacer 
de maestros, directivos y otros agentes educati-
vos, y en la propia gestión escolar; resulta mucho 
más discutible que quienes ejercen la supervisión 
hayan erradicado, en la misma medida, de su 
concepción profesional y de su prácticas, los su-
puestos modos de hacer y principios propios de 
esos modelos teóricamente rebasados.  

Es bien sabido que son pocos los supervisores que 
desarrollan un estilo de supervisión encaminado a 
impulsar la mejora de las escuelas, a intervenir 
con sus saberes y experiencia en las transforma-
ciones esperadas, a fomentar que las comunidades 
escolares analicen su contexto y generen, a partir 
de ello, propuestas propias de cambio o mejora. 

La evolución del concepto de supervisión, da cuen-
ta de que, en el plano de las ideas, se han realiza-
do importantes esfuerzos por dilucidar el papel que 
deben jugar los supervisores en el rumbo que to-
ma la concreción de las políticas educativas. Asi-
mismo, el interés en los últimos años, por abordar 
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el tema de la supervisión está demostrado con los 
múltiples trabajos que al respecto se realizan en 
los ámbitos internacional y nacional16.  

El estudio del Instituto Internacional de Planea-
miento de la Educación de la UNESCO, realizado 
a finales del siglo pasado, sobre las “Tendencias 
en supervisión escolar. Cuestiones de actualidad 
en supervisión: una revisión de la literatura”, 
muestra que las investigaciones sobre el tema 
“han indicado la necesidad de fortalecer las com-
petencias del personal que participa en la super-
visión y en las tareas de apoyo a las escuelas”17, 
declarando que “una razón importante por la cual 
la calidad de la educación básica se ha deteriora-
do en muchos contextos, es el debilitamiento de 
los servicios profesionales de supervisión y apoyo 
al personal docente”18. 

En nuestro país, Margarita Zorrilla19 señala que 
“mejorar la supervisión se ha convertido hoy día 
en una tarea desafiante para muchos países, por-
que se han dado cuenta de que se requiere exa-
minar cómo las estructuras y la gestión de la su-
pervisión se pueden reformar, de manera que se 
concretice el alto potencial que tiene para el me-
joramiento de la calidad educacional en la escue-
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16.  La UNESCO; algunos estados Europeos; en América Latina: Chile, Argentina, 
la República de Cuba, son ejemplos en el ámbito internacional; los Estados de 
Aguascalientes, Guanajuato y el propio Estado de México, en el nacional.  

17.  Carro, Gabriel y De Grawe, Antón. IIPE-UNESCO, París Francia, 2003. 
18. Idem p. 7  
19.  Zorrilla, Margarita. “Perspectivas de la supervisión escolar como ámbito de 

mejoramiento de la calidad y  la equidad de la educación básica”. Revista 
Visión Educativa.  http://www.sec-sonora.gob.mx/ve/ve2/4.html. 
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la. Las publicaciones disponibles acerca de la su-
pervisión tratan asuntos referidos a su estructura 
organizativa, a los modelos de funcionamiento, a 
la profesionalización de los supervisores y cues-
tiones similares”.  

A decir de la autora “Los sistemas de supervisión 
han realizado algunas modificaciones estructura-
les, sobre todo en los países europeos, en menor 
medida en África, Asia y en América Latina. En 
este último grupo de países, la complejidad de 
sus sistemas educativos en gran parte por el 
componente político-sindical, ha impedido que se 
camine en la dirección de una reforma estructural 
y sustantiva de la supervisión escolar”. 

Por ejemplo, en Argentina existen experiencias 
importantes de reforma de la supervisión, como 
es el caso de la Provincia de San Luis, en la cual 
se ha generado un proceso de reorganización de 
estos servicios y de formación permanente de los 
supervisores en temas como la gestión educativa, 
la evaluación y la planificación. En Chile, se ha 
trabajado en busca de una separación entre las 
funciones administrativas y de control realizadas 
por los inspectores20, y las funciones pedagógicas 
de evaluación, formación en servicio y asesora-
miento que realizan los supervisores.  
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En el caso de México, distintos Estados han reali-
zado acciones importantes de capacitación de los 
supervisores, tendentes a renovar o incluso trans-
formar el ejercicio de la función supervisora. En 
Aguascalientes, además de programas de forma-
ción en servicio se llevó a cabo desde 1993 una 
reforma respecto a la organización de los servi-
cios de supervisión. Aquí podríamos citar también 
el caso del Estado de México con la puesta en 
marcha en 1997, del Programa de Modernización 
de la Función Supervisora, basado en la experien-
cia de Aguascalientes, a través del cual se reorga-
nizaron los equipos de supervisión bajo el esque-
ma de sectores escolares y se desarrollaron pro-
gramas de formación en servicio que se han refle-
jado en el cambio de algunas prácticas de super-
visión centradas en la mejora de la escuela. Ge-
neralmente las propuestas de reforma de la su-
pervisión se dirigen a un sólo componente: la ca-
pacitación; que si bien es importante, por sí mis-
ma no garantiza la transformación necesaria, 
aunque no se puede obviar realizarla.  

De Grawe21 afirma que la modificación más impor-
tante realizada en los sistemas de supervisión sur-
ge a partir de la toma de conciencia de que los su-
pervisores han estado demasiado lejos de las es-
cuelas para ser capaces de brindarles atención 
constante “para acercar la supervisión a las escue-
las, el principio más aceptado es el de un sistema 
en que la concentración del personal en la cabeza 
de la institución sea más ligera, y más bien fuerte 
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en la base. Para poner en práctica este principio, 
encontramos dos tipos de reforma: por un lado las 
escuelas se reúnen para prestarse apoyo entre sí y 
emprender una supervisión libre; por otro, se ha 
creado una categoría especial de personal que ac-
túa muy próxima a las escuelas, como las perso-
nas que trabajan en los centros de recursos”. 

Sin embargo, en las experiencias de algunos paí-
ses estos intentos también se han pervertido, por 
un lado en la imposibilidad de reclutar personal 
calificado para los centros de recursos, y por otro 
en el hecho de que una vez que los centros de re-
cursos fueron integrados en el sistema de admi-
nistración existente, empezaron a sufrir de las 
mismas debilidades que la administración 
(carencia de recursos, falta de flexibilidad) y, lo 
peor de todo, exigían a las escuelas que se con-
centraran en las normas administrativas, en lugar 
de hacerlo en la creatividad y la innovación. 

Para posibilitar que el personal de supervisión se 
concentre en el apoyo a las escuelas, priorizando 
lo pedagógico, es necesario que ese foco de aten-
ción esté claramente presente en la descripción 
de la función, de la responsabilidad y del puesto. 
De ahí la complejidad arriba anunciada. 

Para Zorrilla, contar con una supervisión que dina-
mice, oriente, promueva y defina las particularida-
des de la reforma educativa o del mejoramiento de 
la calidad con equidad, es condición necesaria para 
conseguir lo que se denomina la reforma de la es-
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cuela, una reforma de tercera generación. 

La escuela es una organización en la cual aconte-
ce el aprendizaje, y la eficacia de sus resultados 
se encuentra dentro de la misma institución. Me-
jorar la eficacia de la escuela es sin duda el obje-
tivo central del mejoramiento continuo de la cali-
dad de la educación. Para que esto suceda en la 
vida cotidiana de las escuelas, se requiere de va-
riados factores, uno de ellos es el de contar con 
un nuevo ejercicio de la función supervisora, así 
como nuevas pautas para ello. 

A pesar del consenso existente sobre lo anterior, 
los proyectos puestos en marcha para mejorar la 
calidad de la educación “tienden a ignorar los fac-
tores de los procesos que caracterizan a la educa-
ción eficaz en el seno de la escuela: la autonomía 
a nivel de la escuela, el clima escolar, el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, la evaluación de los 
estudiantes y la retroalimentación por parte de 
los profesores” (Heneveld y Craig). 

Para clarificar la idea sobre lo que se entiende por 
“factores de proceso”22  es importante referir una 
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22.  Del estudio destacan tres puntos: 1) en el núcleo de la calidad de la educación 
está lo que sucede en el aula. La interacción diaria entre profesores y estudian-
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administrativo inmediatamente superior al de la escuela. Tomado globalmente, 
este conjunto de relaciones se puede denominar ‘factores de proceso’; 3) facto-
res constituidos por insumos básicos, tales como infraestructura y equipamien-
to; los estudiantes y los profesores son elementos importantes del funciona-
miento escolar, pero su impacto sobre los resultados de la escuela está mediado 
por estas variables de proceso.  
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investigación efectuada por el IIPE (Instituto Inter-
nacional de Planeación Educativa de la UNESCO) 
que sintetiza los principales factores que influyen 
sobre la calidad de la educación (ver gráfico 1). 

 
Gráfico 1. El funcionamiento de la escuela 

 

La preocupación por la calidad de la educación au-
mentó en la década de los ochenta, cuando dife-
rentes estudios e informes destacaron los pobres y 
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crecientes niveles de deterioro del rendimiento de 
los estudiantes, a pesar de una inversión relativa-
mente alta en educación y la existencia de escue-
las bien dotadas, “Una nación en peligro”, el título 
del conocido informe publicado en los EE.UU., 
ofrece una buena síntesis de la situación particu-
lar. En primer lugar, muchos investigadores busca-
ban explicaciones en los antecedentes familiares 
de los estudiantes, sosteniendo que las escuelas 
sufrían del quebrantamiento de las estructuras so-
ciales. Pero varios estudios mostraron, entretanto, 
que las escuelas pueden y, de hecho, tienen efec-
tos sobre el rendimiento de los estudiantes (véase, 
entre otros, Mortimore et al., 1988). La cuestión 
se convirtió entonces en: ¿cómo hacer para que 
las escuelas sean más eficaces?. 

Para lograrlo, y basándose en los resultados de la 
investigación, los gobiernos han tomado impor-
tantes decisiones: 

Una de ellas ha sido aumentar la autonomía de 
las escuelas; focalizando las interacciones a su 
interior como la base de la transformación de la 
gestión, los sistemas se transforman y las instan-
cias administrativas dejan de ser un órgano de 
control para convertirse en áreas de coordinación. 
Otra decisión es la de fortalecer la descentraliza-
ción; en México con la firma del Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica en 
1992, se decretó la federalización y se promovió 
la transferencia de recursos financieros, materia-
les y humanos de la SEP a los Estados, esto tuvo 
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la intención de favorecer la autonomía de las es-
cuelas, generando posteriormente programas de 
apoyo para lograrlo; asimismo, con la finalidad de 
que las entidades y la federación estableciesen 
acuerdos para la coordinación de las políticas 
educativas se constituyó la CONAEDU (Comisión 
Nacional de Autoridades Educativas). 

Ante estas decisiones las responsabilidades de 
los actores de la escuela han aumentado, las es-
cuelas gozan de mayor libertad en áreas como la 
planeación y evaluación institucionales, el desa-
rrollo de proyectos, la aplicación de la currícula, 
la organización escolar. Sin embargo es evidente 
que, sobre todo en las escuelas menos eficaces, 
pocos directores tienen las competencias o han 
recibido la formación para utilizar eficazmente 
esta libertad adicional. Para el IIPE es precisa-
mente en estas situaciones que existe una nece-
sidad urgente de repensar y fortalecer los servi-
cios de supervisión y apoyo23. 

La concentración reciente de la política en la efica-
cia de la escuela ha conducido a un mayor interés 
en los mecanismos de control de la calidad. Las di-
versas reformas administrativas que han acompa-
ñado a este nuevo foco de atención – y, en particu-
lar, el fuerte énfasis puesto en la autonomía de la 
escuela -, han dado como resultado un serio cues-
tionamiento de los servicios tradicionales de super-
visión y han estimulado un interesante debate so-
bre cómo redistribuir las responsabilidades entre 
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los diferentes niveles de acción y cómo organizar 
un sistema coherente de apoyo y control profesio-
nal dentro de este nuevo entorno de gestión.24 

Los equipos de supervisión juegan un doble papel 
de control/inspección y de asesoramiento/apoyo a 
las escuelas. Las investigaciones realizadas sobre 
la manera en que se desempeñan los supervisores 
ante las innovaciones educativas muestran que re-
sulta difícil combinar la función de control con la 
de asesoramiento y que raras veces se adoptan 
papeles genuinos de asesoría, sino más bien, se-
ñala Miranda Martín, de defensores o mensajeros 
de las reformas o innovaciones impulsadas por la 
administración. Esta situación ha generado la di-
versificación del ejercicio de la supervisión otor-
gando la responsabilidad del trabajo administrativo 
a unos profesionales y el asesoramiento a otros, 
en el Estado de México, en el nivel de secundaria 
del subsistema federalizado, por ejemplo, se han 
diferenciado las figuras del supervisor administrati-
vo o inspector general y del supervisor técnico pe-
dagógico o jefe de enseñanza (o asesor técnico 
pedagógico en telesecundarias)25. 

Sin embargo, y aún con las evidencias, actual-
mente no parece lo más conveniente realizar una 
lectura diferenciada de ambas funciones, ya que 
van necesariamente unidas, y los responsables de 
la supervisión no pueden hacer una separación 
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artificial en su intervención diaria, cuando hablan 
en términos de control de la normatividad vigente 
y cuando están asesorando para el cumplimiento 
de esa misma norma, por ejemplo. Si intentaran 
hacerlo, su actuación los llevaría inevitablemente 
a la ineficacia y provocaría confusiones en los 
destinatarios. Los supervisores en el desarrollo de 
sus tareas tienen que controlar, y controlar es co-
nocer y, al conocer, se hace necesario recomen-
dar o asesorar para introducir mejoras. 

Parece, por tanto, que lo conveniente es combinar 
las funciones de control y asesoramiento, como inte-
grantes de un proceso de intervención que permita 
promover la transformación y el cambio de los siste-
mas educativos, con el fin último de mejorar su cali-
dad y la atención que prestan a los ciudadanos. 

Los elementos expuestos en este apartado, dan 
cuenta de lo paradójico que resulta el intentar 
una redefinición de la función supervisora, que 
concilie el deber ser con el hacer, y sobre todo 
que permita a los profesionales que desempeñan 
esta función identificarse con ella para, finalmen-
te, ponerla en práctica en su cotidianeidad. 

b) La supervisión y la calidad de las 
escuelas 

Es indiscutible señalar que la supervisión es un 
elemento determinante para avanzar en una 
mejor calidad de la enseñanza. Son dos los as-
pectos que la hacen relevante: por una parte, 
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el papel que pueden desempeñar los equipos de 
supervisión en el seguimiento del trabajo de la 
escuela, lo que implica promover una evalua-
ción permanente para la mejora constante de 
los procesos escolares; y por otra, en el marco 
del apoyo académico a las escuelas26, en donde 
la supervisión tiene como tarea sustancial con-
vertirse en un mediador que facilite el trabajo 
del colectivo a través de la asesoría y el acom-
pañamiento en la escuela.  

Examinemos un poco más estos dos aspectos im-
portantes para la mejora de la calidad educativa. 

El papel de la supervisión en el seguimiento del 
trabajo de la escuela 

La supervisión escolar, desde el momento que se 
introdujo como una instancia necesaria del sistema 
educativo, estuvo llamada a inspeccionar que los re-
sultados y los procesos educativos se realicen con-
forme a lo estipulado por la legislación educativa, 
sus propósitos, enfoques y contenidos de los planes 
y programas de estudio de educación básica. 

Sin embargo, su tarea no se agota en la 
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26.  La idea de “apoyo académico” como un elemento coadyuvante a la mejora de 
la gestión escolar ha sido relevante en los últimos años en el marco de la re-
flexión que los equipos de trabajo en la SEP y en las áreas educativas estatales 
han tenido a partir de los resultados obtenidos en los Programas y Proyectos de 
mejora de la gestión impulsados por la Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa de la Subsecretaría de Educación Básica. Ver 
el documento denominado “Orientaciones Generales para construir y operar el 
Servicio de Asesoría Académica a la Escuela”, generado por la CONAEDU 
como documento de trabajo.  
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“inspección”27. Ningún proceso educativo o de 
otra índole puede ser mejorado a partir de la sola 
inspección del mismo. La mejora de la calidad re-
quiere el desarrollo de una capacidad para reco-
nocer fortalezas y dificultades en las escuelas y 
contribuir, a través del apoyo académico, a en-
contrar soluciones a los problemas identificados y 
a desarrollar la propia capacidad de directivos28 y 
maestros para avanzar en la mejora constante de 
la enseñanza y el aprendizaje. 

Cuando se habla de calidad educativa no se hace re-
ferencia exclusiva a los resultados educativos29, sino 
que implica apoyar los procesos escolares que pue-
den garantizar dichos resultados, entre ellos, el fun-
cionamiento normal de los planteles (por ejemplo, 
puntualidad y asistencia de los maestros) un clima 
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27. El uso de este término en la actualidad parece ser arbitrario, sin embargo, el 
IIPE distingue a la inspección y a la supervisión de la siguiente manera: la 
inspección implica examinar y evaluar la calidad de la enseñanza y del 
aprendizaje en la escuela, basada en criterios establecidos; monitorea las 
tendencia y los estándares educativos en las instituciones; verifica la dispo-
nibilidad y la adaptabilidad de las facilidades físicas, los recursos humanos y 
los materiales didácticos requeridos, así como el ambiente social de la escue-
la; por su parte, la supervisión es un proceso encaminado al mejoramiento de 
la enseñanza y del aprendizaje, basado  en visitas frecuentes a las escuelas, 
el aspecto que fundamentalmente la distingue de la inspección es el ofreci-
miento de asesoría, apoyo y dirección a los maestros y administradores para 
el mejoramiento de la instrucción en el aula, de la práctica docente y del 
funcionamiento de la institución. Esto implica que la supervisión sea una 
actividad más constante y regular que la inspección (Commonwealth Secre-
tariat/Association for the Development of Education in África, Bether 
Schools Resource Materials for School Inspectors, Londres, 1998)  

28. En este documento cuando se menciona “directivos”, se hace referencia a to-
das las personas que tienen cargos de dirección de la escuela y de supervisión 
en zonas y sectores escolares.  

29. Reflejados en los principales indicadores que muestran las estadísticas nacio-
nales y estatales  

La supervisión escolar en educación secundaria 



 

 

laboral óptimo para el trabajo docente y el conoci-
miento, diseño y aplicación del contenido curricular. 

En este sentido la mejora de la calidad requiere el 
desarrollo de la capacidad para reconocer fortale-
zas y dificultades en las competencias30 de los di-
rectores para dirigir la escuela, de los docentes 
para enseñar y  de los alumnos para aprender31; 
para contribuir a través del apoyo académico y de 
la asesoría en la búsqueda de soluciones a los 
problemas identificados; y, para avanzar en la 
mejora constante de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Y eso sólo puede identificarse acom-
pañando a los actores educativos en el hacer de 
su labor, significa estar cerca de su práctica, ob-
servarlos, dialogar con ellos y con quienes inter-
actúan. Brindar un apoyo académico relevante a 
las escuelas, exige ampliar o desarrollar, ahí don-
de se encuentra limitado, el potencial técnico-
pedagógico de la supervisión escolar. 

Diversos estudios nacionales e internacionales32 
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30. El término de competencias, introducido incluso como uno de los componente 
del desarrollo curricular actual, hace referencia al conjunto de capacidades que 
incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas que una persona 
logra mediante procesos de aprendizaje y que se manifiestan en su desempeño 
en situaciones y contextos diversos; aquí el término tiene una doble acepción, 
por un lado hace referencia a las competencias que los diferentes actores esco-
lares deben desarrollar para contribuir a la mejora de los procesos educativos y 
por otro, considera las competencias que se señalan en el perfil de egreso de la 
educación básica y que se espera que los alumnos adquieran o desarrollen para 
desempeñarse en su vida cotidiana. 

31. Revisar: Planes y programas de estudio de educación básica y libros del maestro.  
32. Algunos ejemplos los encontramos en: Tendencias en supervisión escolar. La super-

visión escolar de la educación primaria en México: prácticas, desafíos y reformas. 
IIPE, CIESAS, UNESCO, 2002 y El poder transformador de la supervisión en la 
gestión escolar y en los logros educativos. UNESCO-IIPE, FLACSO-SEP, 2003.  
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señalan a la supervisión escolar como elemento 
clave y estratégico para recoger las necesidades y 
demandas de apoyo, así como ofrecer asesoría 
pertinente, oportuna  y eficaz a las escuelas de su 
área de influencia.  

En el contexto de calidad y evaluación del Siste-
ma Educativo Nacional (SEN), el reforzamiento de 
la función técnico-pedagógica de la supervisón, 
permitiría situar a ésta como una instancia media-
dora entre la evaluación que realizan del sistema 
educativo organismos externos, y la evaluación 
que la escuela misma hace de su quehacer educa-
tivo. Este papel mediador de la supervisión, impli-
caría la creación de espacios y mecanismos que le 
permitan contrastar la información obtenida por 
ambas instancias e identificar los aspectos o ele-
mentos de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje que inciden en los resultados educativos, a 
fin de reforzar aquellos que fortalecen el trabajo 
docente y buscar opciones de mejora para aque-
llos factores que inciden negativamente en el 
aprendizaje de los alumnos. 

La supervisión como apoyo académico e institu-
cional a las escuelas 

Con las reformas de carácter curricular en educa-
ción básica se han promovido programas y pro-
yectos que buscan fortalecer los procesos escola-
res. Al paso del tiempo, tanto evaluaciones exter-
nas como los resultados del seguimiento de las 
mismas experiencias institucionales de innova-
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ción, han detectado impactos muy limitados en 
las prácticas de enseñanza y el aprendizaje, así 
como han señalado que los procesos de cambio 
educativo no se generan en automático y de un 
día para otro en los planteles escolares. 

Ciertamente en la administración existen situacio-
nes que provocan duplicidad entre programas y 
proyectos; se presentan dificultades en la comu-
nicación de los propósitos y contenidos de la inno-
vación a los actores convocados; o bien, en oca-
siones las características de las propuestas inician 
con ciertas debilidades que minimizan su capaci-
dad de pertinencia en el terreno escolar. Estos 
elementos limitan la capacidad de influencia de 
los programas y contribuyen a entender el relati-
vo impacto de los mismos, pero aún en el desa-
rrollo de acciones exitosas, con proyectos y pro-
gramas de apoyo a las escuelas, integrados con 
amplios y diversos recursos, se observa que el 
cambio educativo en las prácticas de maestros y 
directivos, es un proceso lento que requiere ser 
sostenido con un apoyo institucional permanente.  

Recuérdese que los grupos de maestros, conforman 
ambientes culturales integrados con conocimientos 
previos, certidumbres sobre la enseñanza y el 
aprendizaje, e intereses diversos, muchos de ellos 
preocupados por el mejoramiento de los planteles, 
pero también adversos al quehacer escolar. 

En este microuniverso de saberes y certidumbres la 
innovación no necesariamente es bien recibida ya 
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que tiende a romper los equilibrios ya existentes en 
la cotidianeidad. Muchas veces pareciera que la in-
novación o las iniciativas de mejora son refractadas 
en los procesos escolares, de tal forma que el pro-
pósito inicial de las propuestas tiende a perder su 
contenido sustancial al instalarse en la escuela. 

Tal cosa ha sucedido, por ejemplo, con propuestas 
de mejora de la gestión escolar, que centradas en 
activar la participación de maestros y directores a 
través de la construcción de una planeación de es-
cuela, se desdibujan en la elaboración burocrática 
de un documento que es entregado periódicamen-
te al supervisor cuando éste lo demanda. La au-
sencia de revisión y retroalimentación genera que 
directores y maestros vean en la actividad deman-
dada una tarea sin fundamento con la que están 
obligados a cumplir pero que carece de sentido pa-
ra el quehacer cotidiano de la escuela. 

Las instituciones que han tenido éxito en la inno-
vación educativa muestran caminos alternativos 
para la mejora, uno de los aprendizajes señala que 
la remoción de obstáculos en las escuelas es posi-
ble cuando se inicia un proceso de aprendizaje al-
rededor de la innovación en la que se involucran 
creativamente maestros, directores y superviso-
res. Para ello, se propician espacios de reflexión en 
los que se pone en juego el reconocimiento de la 
innovación adquiriendo significado y sentido al res-
ponder a las necesidades específicas del colectivo. 

Este escenario no es posible sólo con capacitación 
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a maestros y directores, ni con la publicación de 
un documento que se haga llegar a las escuelas. 
Requiere sustancialmente la presencia de un apo-
yo académico capaz de dialogar con los maestros, 
de conjugar el conocimiento práctico y valioso del 
profesor con las directrices presentes en las ini-
ciativas de la administración educativa. 

La tarea que el sistema educativo ha deposita-
do en los equipos de supervisión tiene como 
uno de sus cometidos dotar a maestros y direc-
tores33 de insumos de información para distin-
guir los factores que inciden en los resultados 
educativos, y contribuir a que los colectivos do-
centes tomen las decisiones más oportunas y 
pertinentes en la búsqueda de mejorar la cali-
dad del aprendizaje, aterrizando de esta forma 
las propuestas de transformación. 

Otro factor fundamental es la dinámica de inter-
cambio; el apoyo académico, puede provocar el 
intercambio entre pares, pues los hallazgos de 
los maestros se enriquecen sustancialmente 
cuando los comparan con los de otros colegas 
que enfrentan situaciones similares; una activi-
dad que también se hace necesaria es la retroali-
mentación a los profesores que aplican una inno-
vación, la cual es buscada no tanto para ratificar 
los hallazgos o validar las adaptaciones a la inno-
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33.  En este documento cuando se menciona a los directores se hace referencia al 
equipo directivo que encabeza la escuela: directores, subdirectores y coordina-
dores (éstos últimos en secundarias técnicas), también es factible incluir a los 
jefes de academia nombrados para cada asignatura en el caso de secundarias 
generales y técnicas.  
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vación que se realizan sobre la marcha, sino para 
tener un interlocutor institucional que enriquezca 
los procesos iniciados y dé fe de los avances que 
se logran en las escuelas; también es básico in-
dagar y presentar a los profesores, materiales 
complementarios para que éstos encuentren res-
puestas a sus inquietudes. 

De esta forma se detona un proceso de interpre-
tación, adaptación, aplicación y mejora de la pro-
puesta de innovación que se puede dar en una 
escuela dependiendo de sus propios maestros y 
directores, pero que puede ser mayormente po-
tenciado por la presencia de una instancia de apo-
yo académico que asista a la escuela en forma 
permanente y oportuna. 

Este papel corresponde por definición institucional, 
en primer lugar, a los equipos de supervisión y en 
apoyo a ella, otras instancias académicas que se 
han desarrollado alrededor de las escuelas como 
los equipos técnicos, los centros de maestros, las 
escuelas normales y/o las universidades que cons-
truyen conocimiento sobre la educación básica. 

En los últimos años se han dado experiencias valio-
sas de innovación en las escuelas34, muchas de ellas 
impulsadas por los propios colectivos escolares, 
otras por el compromiso de la institución educativa 
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34.  Por ejemplo en los proyectos “La gestión en educación primaria” y 
“Renovación pedagógica de educación secundaria”, la SEP en coordinación con 
las autoridades educativas de los estados, registran desde los año 90 diversos 
esfuerzos para innovar en las escuelas de educación básica.  
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con los planteles. En este último caso algunas de las 
iniciativas fueron dirigidas directamente a las escue-
las, sin apoyarse en la supervisión escolar.  

Alrededor de esta situación se presentaron expe-
riencias diversas, algunas impregnadas de desen-
cuentros institucionales, cuando los supervisores 
no comprendieron las características de la innova-
ción, por lo que bloquearon las iniciativas docen-
tes al considerarlas acciones contrarias a la nor-
matividad y a la orientación de política educativa. 
En estas condiciones, directores y maestros avan-
zaron con muchas dificultades en la innovación y 
tendieron a reducir sus esfuerzos, desencantados 
por las trabas institucionales existentes. Sin em-
bargo, cuando la supervisión llega a conocer y 
comprender el sentido de las propuestas de inno-
vación, se abre un abanico de iniciativas que de-
ben transitar desde el apoyo institucional que im-
plica brindar condiciones para generar iniciativas 
novedosas de trabajo aún cuando la supervisión 
no cuente con los elementos académicos para 
apoyar a las escuelas, hasta otro en el que se han 
distinguido supervisores con un fuerte perfil aca-
démico y quienes se convirtieron en los principa-
les promotores de la innovación en las escuelas 
pertenecientes a su zona de influencia. 

En ocasiones son los supervisores quienes mane-
jan el imperativo legal del cambio, planteándolo 
como una obligación de los profesores y las es-
cuelas; también se da la paradoja de que tienen 
la responsabilidad de fomentar la implantación 
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de una Reforma o innovación con la que no están 
de acuerdo o que no comprenden ya sea porque 
la propuesta no ha sido suficientemente desarro-
llada, porque no han formado parte de su diseño 
o porque no han recibido la orientación o forma-
ción adecuadas. 

Barry McDonald, puntualiza que la retórica de las 
reformas oficiales reclama, por un lado, responsa-
bilidades, tareas, actitudes e iniciativas innovado-
res de las comunidades escolares, mientras que 
por otro, no cesa en sus empeños de sobrerregular 
y marcar los contenidos y modos de cambiar, tal 
vez debido a una profunda desconfianza y una mi-
nusvaloración de la capacidad de los centros para 
generar su propia mejora. Jürgen Habermas afir-
maba que la sobrerregulación conduce a fenóme-
nos como la despersonalización, la inhibición de las 
innovaciones, la supresión de la responsabilidad y 
el inmovilismo. De ahí que los procesos de super-
visión centrados únicamente en el control del cum-
plimiento de las normas son poco eficaces, despro-
fesionalizadores y no conducen a la mejora real.  

La lección es clara, un apoyo importante para 
avanzar en la mejora de la calidad es la supervi-
sión; de ahí que sea necesario redimensionar su 
papel discutiendo nuevamente en torno a sus fi-
nes y propósitos, dotándola de los contenidos y 
espacios que posibiliten desarrollar sus capacida-
des para constituirse en uno de los medios de 
apoyo académico dirigido a las escuelas. 
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c) Construyendo un concepto de su-
pervisión 

La concepción de lo que significa la supervisión 
escolar para la educación secundaria federalizada 
en el Estado de México, se ha gestado a través de 
una serie de procesos de discusión y análisis de 
los equipos de trabajo de la estructura de la DE-
SySA, diversos acercamientos validados por la 
práctica cotidiana de los integrantes de los equi-
pos de supervisión sectorial han permitido ir con-
figurando una idea, aún no acabada, del deber 
ser para el ejercicio de esta función. 

Se ha reconocido que la supervisión escolar es 
“un proceso integrado e integral, funcional, diná-
mico y permanente”35.  

El carácter procesual de la supervisión escolar alu-
de fundamentalmente al conjunto de actividades 
que forman parte de la función supervisora, a partir 
de un diagnóstico representativo de la realidad es-
colar, y son objeto de seguimiento sistemático para 
controlar las variables que intervienen en el fenó-
meno educativo, culminando con una evaluación 
sumativa que de cuenta de procedimientos y resul-
tados, para identificar logros educativos y su corre-
lación con las acciones de la gestión escolar. 

Se considera integrado porque implica un traba-
jo colegiado, refiriéndose al sujeto que realiza la 
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35.  Departamento de Educación Secundaria General en el Valle de México. Plan 
Departamental de Supervisión. DESySA-SEIEM, Agosto, 2004.  
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supervisión36, a través del cual se puede identifi-
car el objeto que guiará todas las actividades de 
la supervisión, considerando las políticas, misión  
y visión institucionales, con lo que los superviso-
res se comprometen con los propósitos institucio-
nales interviniendo de manera conjunta y coordi-
nada para atender con oportunidad y atingencia 
las necesidades detectadas, para lo cual debe in-
tegrarse la supervisión técnico pedagógica con la 
supervisión técnico administrativa37: 

a) En el entendido de un trabajo conjunto en-
tre ambas figuras 

b) En la posibilidad que un mismo sujeto rea-
lice su intervención desde ambos enfoques 

Se denomina integral, refiriendo al sujeto super-
visado38, porque considera como objeto de super-
visión a la gestión escolar, a partir de dos aspec-
tos básicos: 

1. Los ámbitos o dimensiones de la gestión 
escolar  

a) pedagógica curricular 

b) organización 
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36. Sector IV, Secundarias Técnicas, Valle de México, productos de la 2ª. sesión de 
trabajo con estructuras sectoriales (Octubre, 2004). 

37. Esta idea, planteada por los propios equipos de supervisión, rompe con la dico-
tomía presentada arriba como una de las paradojas que dificultan la transforma-
ción de la función supervisora.  

38. idem  
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c) administración 

d) comunitaria y de participación social 

2. La estructura de personal que integra la 
escuela  

a) directivos 

b) docentes 

c) personal de apoyo y servicios comple-
mentarios 

d) alumnos y padres de familia 

La funcionalidad de la supervisión se relaciona 
con la implementación de procedimientos operati-
vos, formas y herramientas de trabajo innovado-
ras y eficientes, con apoyo en las nuevas tecnolo-
gías de la información y métodos estratégicos que 
consideren una visión de futuro. 

El rasgo dinámico de la supervisión tiene que ver 
con la diversificación de las acciones para la inter-
vención y las múltiples relaciones que se estable-
cen entre los diferentes actores educativos. 

Su carácter permanente se identifica con la con-
tinuidad del proceso al realizar las acciones co-
rrespondientes a lo largo del año escolar, toman-
do como referencia los momentos de acompaña-
miento y seguimiento inicial de proceso y final 
que se otorgan a la gestión escolar. 

Actualmente, el supervisor  se define  como un 
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mediador39 de  las acciones que inciden en el 
quehacer educativo; es la fuerza que consolida y 
fortalece  los avances, orienta  la supervisión en el 
trabajo colectivo, ofrece alternativas para la reali-
zación de trabajo, proporciona el apuntalamiento 
necesario para el aprendizaje y retroalimenta en el 
proceso con miras a la evaluación. Todo esto du-
rante el seguimiento y acompañamiento. 

La supervisión como instancia intermedia en la 
organización institucional y como medio de enlace 
entre las disposiciones emanadas de las autorida-
des, complementada con el seguimiento y verifi-
cación del cumplimiento y operación de los pro-
gramas educativos, debe erigirse además, como 
el elemento orientador y reforzador de las iniciati-
vas de cada centro escolar apoyando convenien-
temente  su toma de decisiones40. 

La supervisión escolar como un proceso mediador de 
acompañamiento a los agentes escolares, que se 
realiza en las diferentes dimensiones de la gestión 
escolar, implica estar en posesión de saberes y habili-
dades, así como de una visión de las escuelas que 
permita ejercer la supervisión no como acción fiscali-
zadora, sino entendida como acompañamiento, 
orientación o asesoría, para posibilitar a las escuelas 
el cumplimiento del compromiso social establecido41. 
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39. Sector II, Secundarias Generales, Valle de México, productos de la 2ª. sesión de 
trabajo con estructuras sectoriales (Octubre, 2004).  

40. DESySA-SEIEM; Programa de Modernización de la Función Supervisora, 
Estado de México. 1997.  

41. Sector IV, Secundarias Técnicas, Valle de México y Sector III, Secundarias 
Generales, Valle de México, productos de la 2ª. sesión de trabajo con estructu-
ras sectoriales (Octubre, 2004).  

La supervisión escolar en educación secundaria 



 

 

Algunas características y valores que se pueden 
conferir a la función supervisora, además de las 
mencionadas son: objetiva, innovadora, comuni-
cativa, socializadora, amable, compartida, deto-
nadora de procesos, integral, permanente, flexi-
ble, reflexiva, dinámica, transformadora, puntual, 
ética, facilitadora, profesional, imparcial, con-
gruente, democrática, tolerante, responsable, 
respetuosa, generosa y empática, con liderazgo42. 

Haciendo una recuperación  de los planteamientos 
anteriores es posible encontrar los siguientes 
acuerdos sobre la función supervisora: 

� Es identificada como un proceso, continuo, 
constante, sistemático, dirigido hacia un 
fin específico; 

� Tiene como función básica el lograr el me-
joramiento de los resultados de los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje, así como 
de la gestión escolar en su conjunto; 

� Es una actividad de servicio, de ayuda, de 
asistencia a los directivos y docentes en el 
desempeño de su labor; 

� Implica un trabajo colegiado, que involucra 
a los equipos de supervisión en un todo in-
tegrado; 

� Atañe a todas las actividades y a todas las 
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personas que concurren al proceso educa-
tivo, por lo que se le considera integral; 

� Es considerada como una acción de media-
ción institucional. 

Con estos elementos es factible aventurarse en 
la definición de un concepto propio, que no 
acabado, de todos los integrantes de los equi-
pos de supervisión que han participado en este 
proceso constructivo: 

“La supervisión educativa es un proceso colectivo, 
concebido como la mediación institucional que 
permite apoyar y acompañar a las comunidades 
escolares en el mejoramiento continuo de los pro-
cesos de gestión escolar, a fin de dirigir los es-
fuerzos comunes al logro de mejores resultados 
de aprendizaje para los alumnos que cursan la 
educación básica”. 

Las características de la función supervisora, los 
valores y principios que habrán de consolidarla, 
los procedimientos y formas de trabajo que los 
equipos responsables de la supervisión habrán de 
llevar al cabo para hacerla eficaz y eficiente, son 
motivo de procesos de reflexión que serán abor-
dados posteriormente. 

Considerando que el apoyo académico a las es-
cuelas es una tarea sustancial del Sistema Educa-
tivo Nacional, es posible afirmar que este apoyo 
involucra la participación de la supervisión por ser 
una de las instancias más cercanas a los procesos 
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escolares, que conoce las necesidades de capaci-
tación y actualización de docentes y directores, 
tiene una visión amplia del panorama educativo 
de las escuelas y establece relaciones profesiona-
les y laborales con docentes y directores. En este 
marco se desprenden tareas para la supervisión 
que corresponden a los propósitos establecidos 
para el Servicio de Asesoría Académica a la Es-
cuela43, siendo estos los siguientes: 

� Impulsar y apoyar la mejora continua de los 
procesos educativos fundamentales que afec-
tan la enseñanza y el aprendizaje de los ni-
ños y jóvenes que asisten a las escuelas de 
educación básica. 

� Promover y apoyar los procesos formativos 
necesarios para el desarrollo intelectual y pro-
fesional de directivos y docentes a través de 
la reflexión sistemática y científica sobre sus 
prácticas educativas y sus consecuencias. 

� Promover acciones para que directivos y do-
centes: a) comprendan y se apropien crítica-
mente de planes y programas de estudio,  b) 
dominen el enfoque intercultural y los enfo-
ques de enseñanza y c) manejen adecuada-
mente los enfoques teóricos y metodológicos  
de los materiales de apoyo a la enseñanza. 
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43.  Ya se hacia mención de que la SEP, la CONAEDU y los equipos técnicos en 
las entidades federativas reflexionan actualmente sobre la posibilidad de con-
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en ese marco los propósitos que se incluyen en este documento han sido esta-
blecidos por consenso en las mesas de trabajo dedicadas a esta reflexión y a la 
generación de orientaciones nacionales.  
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� Promover entre directivos y docentes la com-
prensión del contexto social en que se ubica 
la escuela y el respeto por la filiación cultural 
de los alumnos y sus comunidades, así como 
apoyarles en el diseño de estrategias diferen-
ciadas para atender su diversidad. 

� Ayudar a directivos y docentes en el diseño, 
puesta en marcha y evaluación de propues-
tas para solucionar los problemas educati-
vos que enfrentan cotidianamente en la es-
cuela y en el aula. 

� Impulsar y orientar la coordinación del traba-
jo colegiado en las escuelas de educación bá-
sica para la evaluación de la situación educa-
tiva del plantel, la mejora de la organización 
y gestión de la escuela, el intercambio de ex-
periencias educativas y el establecimiento de 
alianzas con los padres de familia y otros 
miembros de la comunidad en favor de la 
educación de sus alumnos. 

� Orientar a los directivos y colectivos escola-
res en la administración y el uso óptimo de 
los recursos materiales,  tecnológicos, finan-
cieros y funcionales (formación, tiempo) de 
los que disponen. 

Al reflexionar sobre los objetivos de la supervisión 
en este marco contextual, la literatura existente 
sobre el tema permite reconocer que el objetivo 
final de la supervisión es la mejora de los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje, así como del 
funcionamiento general de las escuelas. Ejercer 
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una supervisión orientada a la consecución de la 
mejora supone priorizar el desarrollo de la función 
de asesoramiento y apoyo a las escuelas y a los 
colectivos escolares para conseguir crear en ellos 
determinadas condiciones organizativas, sociales 
y culturales que faciliten el desarrollo de propues-
tas de innovación y cambio. 

Miranda Martín afirma que ese estilo de supervi-
sión pretende que las escuelas se vayan convir-
tiendo en comunidades profesionales de aprendi-
zaje, interactivas y responsables; de ahí que la 
primera tarea de los supervisores es reconocer y 
utilizar su potencial jerárquico para mejorar las 
cosas; conseguir que un centro pase de su situa-
ción actual a convertirse en una comunidad profe-
sional de aprendizaje con capacidad de autodes-
arrollo, es un proceso largo, inacabable, que ex-
perimenta varias fases; la escuela fragmentada, 
el centro como proyecto conjunto de visión y el 
centro educativo que aprende y se desarrolla. 

Este autor sugiere tres objetivos esenciales para 
una supervisión encaminada al desarrollo y mejo-
ra de los centros escolares: 

� Establecer políticas que promuevan la des-
centralización. Es necesario fijar políticas, 
objetivos y procedimientos que apoyen el 
desarrollo escolar en el contexto de las ex-
pectativas del sistema. 

� Impulsar la capacitación de los centros es-
colares. Es preciso lograr avances signifi-
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cativos en el conocimiento, las habilidades 
y la actitud de los profesionales y en su ca-
pacidad para trabajar conjuntamente, 
hacia una práctica escolar más coherente y 
para involucrar en las mejoras a la comu-
nidad escolar y local. 

� Fomentar el compromiso con sistemas de 
evaluación rigurosos y formativos. Deben 
establecerse sistemas de evaluación inter-
na y externa, que sigan el proceso de los 
esfuerzos de mejora escolar que amplíen 
las posibilidades de capacitación y actuali-
zación de las comunidades escolares. 

Una supervisión entendida como un proceso siste-
mático de acción sobre el sistema educativo, que 
procura mantener activa la reflexión dentro del 
mismo, se dirige a conseguir que los docentes asu-
man las innovaciones y cambios operados por me-
dio de las reformas, para que incidan en la mejora 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así co-
mo en la organización y eficacia de las instituciones 
educativas. De este modo, la supervisión tendrá co-
mo objetivo prioritario que los docentes y, por ex-
tensión, toda la comunidad educativa (padres, di-
rectivos, alumnos..), sometan a reflexión y debate 
su trabajo, con el fin de mejorarlo44. 

Este modo de entender la supervisión se hace más 
necesario, todavía, en momentos de reformas 
educativas, cuando es preciso promover el análisis 
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de los métodos pedagógicos utilizados, el modo de 
organizar las instituciones educativas, los materia-
les curriculares empleados, la relación con las fa-
milias y los tutores de los alumnos, etc., favore-
ciendo así la crítica constructiva a través de la 
evaluación y propiciando la cooperación entre to-
dos los agentes que intervienen en una institución. 

En el caso de las escuelas secundarias federaliza-
das el Estado de México los propósitos de la fun-
ción supervisora se han venido definiendo a partir 
de aproximaciones que los colectivos de trabajo 
han realizado, influidos por la visión prospectiva de 
lograr la transformación escolar y reconociendo a 
la supervisón como una instancia de mediación. 

Así, se afirma que la intención última que mueve 
el quehacer de la supervisión es…“lograr el cum-
plimiento de los propósitos educativos de la Edu-
cación Secundaria y la misión institucional [del 
Organismo] con creatividad, compromiso, dinámi-
ca y práctica45, a través de acciones técnico ad-
ministrativas y técnico pedagógicas específicas, 
de apoyo a la gestión directiva, de acompaña-
miento a la práctica docente y a la evaluación y 
planeación de los servicios educativos46.  

Muchos son los temas que faltan por abordar, con 

56 

45. Departamento de Telesecundaria en el Valle de México.  Trabajo colegiado 
sectorial. La supervisión escolar. 2004 

46. Departamento de Secundaria General  en el Valle de México.  Taller 2003-
2004 “La supervisión …”, sector IV. Ideas recuperadas a partir de la re-
flexión sobre los conceptos incluidos en el Programa de Modernización de 
la Función Supervisora.  

Cuaderno Pedagógico N°1 
"La supervisión ante las propuestas actuales de gestión escolar" 



 

 

este primer documento, se inicia una discusión 
deseable, que contribuya con el hacer colectivo a 
la construcción de un modelo propio de supervi-
sión escolar, adecuado a las necesidades y con-
texto tanto de las escuelas secundarias federali-
zadas en el Estado de México, como de los pro-
pios equipos sectoriales de supervisión. 

En los próximos cuadernos de la serie se aborda-
rán las funciones que ejercen y deben ejercer los 
equipos de supervisión, las relaciones del equipo 
de supervisión, la formación permanente del per-
sonal que realiza esta función y los procedimientos 
y formas de trabajo de los equipos de supervisión. 
Se intentará además, una recuperación de las ex-
periencias exitosas en la práctica de la supervisión 
por parte de los sectores escolares dependientes 
de la DESySA, así como la generación de una pro-
puesta para la evaluación del desempeño de la 
función supervisora, que recupere también las ex-
periencias que en este sentido han desarrollado los 
Departamentos de Educación Secundaria. 
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